CONCEPCIÓN, 23 de septiembre de 2009.

Nº  1081  / VISTOS:
las Bases Administrativas y Términos de Referencia para 
la Licitación Pública “Diagnóstico y Plan de Gestión de Residuos Sólidos Para la Comuna de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 478, de 2 de junio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Términos de Referencia; el Decreto Alcaldicio Nº 747, de 6 de agosto de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Universidad de Concepción – Centro EULA; el Contrato suscrito entre esa Universidad y la Municipalidad de Concepción, de 19 de agosto de 2009; el Oficio Ord. Nº 830, de 21 de septiembre en curso, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su aprobación; tendiendo presente el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley             Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase el CONTRATO DE DIAGNÓSTICO Y PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA LA COMUNA DE CONCEPCIÓN”, de 19 de agosto de 2009, suscrito entre la UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN – CENTRO DE CIENCIAS AMBIENTALES EULA-CHILE y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, que tiene por objeto el estudio de diagnóstico y el plan de gestión de residuos sólidos para la Comuna de Concepción, por un valor total de CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 55.148.000.-) todos los impuestos incluidos, con un plazo de ejecución del estudio de 140 días corridos, contados desde la suscripción del Contrato.
2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Rector Universidad de Concepción:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Señor Director de Aseo y Ornato
· Antecedentes

· Archivo
MLE/yrt
